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               COMISION DEL PLAN DE MANEJO DE RECURSOS  
BENTONICOS DEL GOLFO DE ARAUCO 

 
ACTA  

SESION ORDINARIA N°1/2013 
(ARAUCO, 29 DE AGOSTO DE 2013) 

 
Preside la sesión de la comisión, el coordinador del Plan de Manejo de Recursos 
Bentónicos del Golfo de Arauco Sr. Carlos Veloso de la Dirección Zonal de Pesca V-IX 
Región y actúa como ministro de fe, el Sr. Gabriel Jerez de la Subsecretaría de Pesca.   
 
Lugar de reunión: Complejo Turístico Antulafken, Arauco. Hora de inicio 11:12 horas 
 
Representantes Asistentes 

ORGANIZACION  TITULAR SUBROGANTE 
OTROS 

ASISTENTES  
1 Arauco X X     

2 El Piure X X     

3 Isla Santa María Puerto Norte X X     

4 Isla Santa María Puerto Sur Jaime Cuchipe  X     

5 Laraquete X Juan Morales      

6 Las Peñas X X     

7 LLico Cipriano Orellana X     

8 Punta Lavapié X Angeline Salas      

9 Rumena Nataly Toledo Rodrigo Fernández      

10 Tubul  
X X     

X X     

11 Yani X X     

12 Comunidades Lafkenches X X     

13 Comercial Procesador Rodrigo Parra X   Francisco Almonacid 

14 Conadi X Susana Molina     

15 Crubc Loredana Díaz  Susana Vicencio   Jorge Urrea 

16 Dirección de Obras Portuarias X X   Nereida Avendaño 

17 Dirección Zonal de Pesca VIII Región Mario Delannays  Carlos Veloso     

18 Capitanía de Puerto Coronel X X   Rafael González 

19 Municipalidad de Arauco X X   Simón Muñoz 

20 Municipalidad de Coronel X Leticia Carrasco   Carlos Mena 

21 Municipalidad de Lota X Grecia Quiero    Franklin Alarcón 

22 Seremi de Economía X X     

23 Seremi de Medio Ambiente X X   Carla Mulato 

24 Sernatur Bío Bío X X     

25 Servicio de Evaluación Ambiental X Rodrigo Martínez     

26 Servicio Nacional de Pesca  Marcelo Moreno  Néstor Lloyd   Juan Carlos Flores 

27 Subsecretaria de Pesca Gabriel Jerez  X     
Total  Participantes 7 10   9 

Invitados Especiales 
Instituto de Fomento Pesquero Cecilia Palma Nelson Salas 
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La cantidad de instituciones y caletas que estuvieron presentes en este taller con representantes 
titulares o subrogantes fueron catorce, se apreció una baja concurrencia de caletas de pescadores.   
 
La tabla de la reunión fue la siguiente: 
 

- Análisis de la representación de las instituciones y organizaciones en el Comité de Manejo. 
Acuerdo de sistema de inclusión de pescadores al RPA de Huepo.  

- Reporte de actividades de fiscalización en las pesquerías bentónicas del Golfo de Arauco.   
- Presentación de resultados del taller N°1, PMGA.  
- Presentación de encuesta “conocimiento tradicional”; realización de video difusión PMGA 

y consensuar calendario de reuniones segundo semestre 2013.  
- Introducción a la fase 2 del desarrollo del plan de manejo. 
- Varios 

 
 
 
 
Los elementos centrales de esta reunión fueron los siguientes: 
 
Medidas a sancionar 
 
Se plantearon las siguientes medidas para ser consensuadas por el comité de manejo. 
 
Medida N°1: Mantener cerrado RPA Huepo. 
Medida N°2:  Cerrar RPA navajuela y taquilla. 
Medida N°3:  Establecer tamaño mínimo legal para el huepo. 
Medida N°4:  Reestructurar el Comité de Manejo. 
 
Acuerdos 

1. No se estableció ningún acuerdo para las medidas propuestas en la reunión por la falta de 
quórum mínimo para realizar la votación de estas medidas en la sala. Estuvieron solamente 
presentes 13 representantes de los 18 (2/3) que se requieren como mínimo por reglamento 
para adoptar una decisión.  
 

2. De acuerdo al reglamento del Comité, la votación para sancionar estas medidas, quedó 
pendiente para una segunda instancia (Reunión N°2). 
 

3. Se estableció que para regularizar a los buzos, que hoy operan sobre el recurso huepo en 
forma ilegal, los dirigentes de las organizaciones de pescadores artesanales entregarán al 
Instituto de Fomento Pesquero (IFOP) una nómina de los pescadores candidatos para 
validar su habitualidad de operación. Medida que tampoco pudo ser adoptada por falta de 
quórum. 
 

4. Los representantes recibieron una propuesta del propósito, metas y objetivos del plan de 
manejo para revisar y generar aportes en un trabajo intersesional con las bases y trabajar la 
próxima reunión. Se fija como fecha de envío hasta el martes 24 de septiembre de 2013. 

 
 


